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11. El peticionario se obliga a dar cuenta a la Jefatura del 
Distrito Minero de la provincia de la aparición de gases mefíticos 
en las labores, a fin de que pueda tomar las medidas necesarias 
para la protección del personal obrero.

12. Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras de alumbramiento y evacuación, 
así como para la colocación de productos y excavaciones y acopio 
de materiales, previo señalamiento por la Comisaría de Aguas 
del lugar conveniente.

13. La Administración se reserva el derecho a tomar del 
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar la concesión.

14. Antes de comenzar las obras el concesionario deberá 
elevar el depósito provisional del 1 por 100 constituido como 
fianza hasta el 3 por 100 del presupuesto de las obras en terrenos 
de dominio público, en calidad de fianza definitiva, para res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, la que será de
vuelta una vez haya sido aprobada por la Superioridad el acta 
de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1965.—El Director general, por 

delegación, A. Doncel.
Sr. Comisario de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudica- 
ción de las obras del «Proyecto de embalse en los 
ríos Guadalhorce y Guadalteba. Plan coordinado del 
Guadalhorce (Málaga)», a «Dragados y Construc 
dones, S. A.».

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
1. ° Adjudicar con las condiciones que se especifican en el 

apartado tercero el concurso de las obras incluidas en el «Pro
yecto de embalse en los ríos Guadalhorce y Guadalteba. Plan 
coordinado del Guadalhorce (Málaga)», a la Empresa «Draga
dos y Construcciones, S. A.», en la cantidad de 419.801.864,53 pe
setas, lo que supone un coeficiente de adjudicación de 0,8098 
respecto al presupuesto de contrata de 518.401.907,31 pesetas, 
y con un plazo de ejecución de veintiséis meses.

2. ° Aprobar el plan de obra presentado por la Empresa ad- 
judicataria para la realización de las obras en veintiséis meses 
a efectos de su cumplimiento y de su utilización como elemento 
auxiliar para la aplicación de la fórmula para el cálculo de la 
sanción en caso de retraso en la ejecución que se establece en 
el apartado siguiente, y aprobar también el plan de obra re
dactado para ejecutar la obra en treinta y cuatro meses, si 
bien éste sólo a efectos de ser utilizado como documento auxi
liar para la aplicación de la mencionada fórmula.

3. ° Establecer las siguientes condiciones adicionales:
a) En caso de retraso en el cumplimiento del plazo concedi

do o del que se conceda durante la ejecución de las obras se 
impondrá una multa, cuyo importe líquido se determinará a la 
terminación de las obras, con arreglo a la siguiente fórmula:

Tr-T0
M=0,05----------------P

T.-Te
en la que

M = Importe líquido de la multa.
Tr — T0 = Número de días transcurridos entre la fecha de ter

minación de las obras y la fecha en que termine el 
plazo concedido en la adjudicación, de acuerdo con 
la «Solución A», o el que la Administración conce
diera en caso de modificación de obra, deducido del 
plan de trabajos, presentado por el adjudicatario como 
justificante de esta «Solución A».

Tj — T0 = Número de días que median entre la fecha de ter
minación del plazo ofrecido por el adjudicatario, de 
treinta y cuatro meses, en la «Solución B» y la de 
terminación del plazo concedido en la adjudicación. 
En caso de reformados de obras que obliguen a mo
dificar el plan de trabajos, y, por tanto, el plazo, se 
entenderá que representa el número de días que me
dian entre la fecha en que termine el plazo que la 
Administración concediera, deducido del plan de tra
bajos presentado por el adjudicatario como justifi
cante de la «Solución A» y la fecha en que hubiera 
terminado el plazo, en el supuesto de haberse acep

tado la «Solución B» después de introducir las mo
dificaciones de obra en el plan de trabajos de esta 
«Solución B».

P = Importe líquido total de las obras realizadas, valo
radas a los precios del proyecto y aplicado el coefi
ciente de adjudicación.

Debe entenderse por fecha de terminación de las obras 
aquella en que queden terminadas todas las incluidas en el 
proyecto aprobado o en los reformados que apruebe la supe
rioridad, incluso las accesorias de remates, urbanización, alum
brado, etc., excluidas las que se refieren de modo concreto y es
pecífico al cierre del túnel de desvío del Guadalhorce.

b) Las inyecciones que constituyen la pantalla bajo el 
núcleo podrán realizarse bien desde la galería de control y 
drenaje o bien desde la superficie del terreno, a juicio de la 
Administración.

Los procedimientos y mediciones correspondientes a perfo
raciones e inyecciones que figuran en el proyecto, así como su 
importancia y volumen, deben entenderse solamente como orien
tadores. Será facultad de la Administración utilizar en estos 
trabajos los métodos que estime convenientes, incluso realizar 
parte de los trabajos por Administración.

En las inyecciones, además de suspensiones (cemento, arci
lla), podrán utilizarse otros productos químicos (geles), si ello 
fuera más conveniente para la obra.

c) La excavación de la roca de apoyo del núcleo y escollera 
se realizará de forma que no queden aristas vivas ni planos con 
mayor inclinación de sesenta (60) grados sexagesimales.

Las grietas y las zonas de roca poco cementadas se limpia
rán y sanearán, rellenándose, según los casos, con hormigón o 
mortero de 200 kilogramos de cemento gunitado.

La valoración de esta operación se hará por metro cúbico 
de hormigón o mortero empleado, aplicándole el precio que a 
continuación se expresa, y que quedará incorporado a los cua
dros de precios del proyecto con la siguiente especificación:

Cuadro número 1

Número Precios Precios
de orden Designación en letra en cifra

120 Metro cúbico de hormigón o mor
tero gunitados de 200 Kg. de 
cemento, con áridos proceden
tes de cantera, para relleno de 
grietas o zonas de roca poco 
consolidadas, c o m pletamente 
colocado en obra, incluidas las 
operaciones de limpieza y sa
neamiento de la roca ............. Mil ciento

setenta 
y cuatro
pesetas... 1.174

Cuadro número 2

Número
de orden Designación Importe

120 Metro cúbico de hormigón o mortero gu
nitados, de 200 Kg. de cemento, con ári
dos procedentes de cantera, para re
lleno de grietas o zonas de roca poco 
consolidadas, completamente colocado 
en obra, incluidas las operaciones de 
limpieza y saneamiento de la roca:

0,200 Tm. de cemento a pie de obra ...... 265,40
1,350 m3 de áridos a pie de obra ......... 128,87
Saneamiento y limpieza de la roca, trans

porte, ejecución, empleo y resto de 
obra .................................................... . 779,73

Total ................................. 1.174,00

d) El sistema de compactación del núcleo, filtros y escolle
ras, así como el equipo más adecuado para realizar esta operación, 
se determinará mediante ensayos en terraplenes y pedraplenes 
de pruebas, que se ejecutarán con la antelación suficiente para 
que dicho sistema y equipo de compactación quede definido antes 
de dar comienzo a la construcción del cuerpo de las presas.

Cualquiera que sea la modificación que respecto al sistema 
previsto en la propuesta se introduzca en las operaciones de com- 
pactaciÓD no alterará por ningún concepto los precios del pro
yecto.
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Cuando se prevean lluvias se compactará la última tongada 
del núcleo con rodillos neumáticos o vibrantes para dejar sellada 
la superficie, la cual se escarificará antes de verter la siguiente 
tongada. Él coste de estas operaciones también está incluido en 
los precios del proyecto.

e) La obra concreta y específicamente relacionada con el 
cierre del túnel de desviación del río Guadalhorce no podrá eje
cutarse hasta que la Administración lo autorice. La Empresa ad- 
judicataria deberá realizar estos trabajos cualquiera que sea la 
fecha en q.ue se ordene su construcción, aunque esté fuera dei 
plazo de ejecución previsto, y sin que ello pueda significar va
riación en los precios o en cualquier otra condición estipulada 
en el proyecto o en la adjudicación.

f) Los edificios oficiales de la Administración deberán quedar 
totalmente terminados, incluso instalaciones de abastecimiento 
de agua y sanitarias y alumbrado interior y exterior, dentro del 
plazo de seis (6) meses, a contar de la fecha del acta de confron
tación de replanteo.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1965.—El Director general, por dele

gación, Juan Jesús Torán Peláez.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Sur de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a doña María 
López Pastor para aprovechar un caudal continuo 
de aguas del río Seco, en término municipal de Al
garrobo (Málaga).

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a doña María 
López Pastor para aprovechar, como máximo, un caudal con
tinuo de 3,5 litros por segundo, equivalente al de 7 litros por 
segundo durante doce horas de cada día, de aguas subálveas 
del río Seco, captadas mediante pozo en término municipal de 
Algarrobo (Málaga), con destino al riego de una superficie de 

3,5474 hectáreas en finca de su propiedad sita en el mismo tér
mino municipal con las siguientes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán, en tanto no resulte modificado 
por estas condiciones, al proyecto que ha servido de base al ex
pediente y está suscrito en septiembre de 1963 por el Ingeniero 
de Caminos don Luis López Peláez, con presupuesto de ejecución 
material de 193.519,22 pesetas, incluido el importe del pozo de 
captación que ha servido para la investigación, debidamente 
autorizada, de las aguas que se conceden y queda legalizado. Las 
modificaciones de detalle que se pretenda introducir en los obras, 
podrán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del Sur de 
España, siempre que no se alteren las características esenciales 
de la autorización* lo cual implicaría la tramitación de nuevo 
expediente.

2. a La Administración no responde del caudal que se conce
de y el concesionario queda obligado a facilitar a la Adminis
tración cuantos datos y ayuda se necesite para comprobar que 
no se utiliza más caudal del concedido, así como a establecer 
por su propia cuenta un módulo limitador del caudal aprove
chado, si la Administración lo estimara conveniente.

3. a Se otorga este aprovechamiento a perpetuidad, sin per
juicio de tercero, y dejando a salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación, por parte del concesionario, de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

4 a Las obras pendientes de ejecución comenzarán en un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de publicación de la 
autorización en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar 
terminadas en doce meses a partir de la misma fecha.

5. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construción como durante la explotación, que
darán a cargo de la Comisaría de Aguas del Sur de España, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que les sean aplicables y en especial al Decreto 
número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 
dicho Servicio del principio de los trabajos. Una vez terminados 
y, previo aviso del concesionario, se procederá por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al 
reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y resultado de las pruebas 
efectuadas, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto 
no sea aprobada el acta por la Dirección General.

6. a El agua que se concede queda adscrita a uso indicado, y 
no podrá ser enajenada, cedida o arrendada, con independencia 
de la tierra a que se destina.

7. a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad 
competente, una vez publicada la autorización.

8. a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen

tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

9. a El concesionario conservará las obras en perfecto estado 
evitando filtraciones que puedan ocasionar pérdidas de agua o 
perjuicios a tercero.

10. El concesionario se abstendrá de efectuar vertidos de es
combros en el cauce, siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tales vertidos puedan originar y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de 
los que procedentes de las obras se sitúen indebidamente.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
aprovechada que sean realizadas por el Estado.

12. La Administración se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que estime conveniente pero sin per
judicar la concesión.

13. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
proyectadas en terrenos de dominio público, constituido como 
fianza provisional, será elevado al 3 por 100, quedará como 
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciémbre de 1965.—El Director general, por 

delegación. A. Doncel.

Sr. Comisario de Aguas del Sur de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a don Marcial Antonio Ascorreta Letamendía 
para la construcción de un varedero en terrenos 
del dominio público de la zona de servicio del 
puerto de Pasajes.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto autorizar a 
don Marcial Antonio Ascorreta Letamendía la construcción de 
un varadero en terrenos del dominio público de la zona de ser
vicio del puerto de Pasajes, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 13 de enero de 1966.—El Director general, Femando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viaje
ros por carretera entre las localidades que se citan.

, El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 20 de noviembre de 1965, ha resuelto adjudicar definitiva^ 
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan :

Srvicio entre Huesca y Monzón (expediente número 4.703), 
a «Herederos de don Vicente Campo Lascorz», en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Huesca y Monzón, de 70,799 
kilómetros de longitud, pasará por Siétamo, Torres de Montes, 
Blecua, Antillón, Pcrtusa, Laluenga, Laperdiquera, Berbegai, 11- 
che, Selgua y estación de Selgua, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente y sin ninguna prohibición.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días sin excepción, una de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos :

Dos autobuses con capacidad para 33 y 22 plazas y clasifica
ción primera y segunda.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,5797 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos).


